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En atención a la anterior solicitud, se DISPONE: 

 

POR SECRETARIA OFÍCIESE en el sentido indicado en el numeral 

segundo de la providencia proferida el 18 de noviembre de 2005, en 

donde se dispuso inscribir el trabajo de parición que aprobado en el 

presente asunto. 

 

ADVERTIR al apoderado que conforme a la Instrucción 

Administrativa No. 05 del 22 de marzo de 2022 expedida por la 

Superintendencia de Notariado y Registro, los oficios deberán ser 

tramitados por el interesado directamente en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 AMER 

 

 

 

 

Bogotá D. C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 51  

HOY 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA  
 

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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La comunicación remitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos De Bogotá Zona Centro, se agrega a los autos y 

se pone en conocimiento de las partes para los fines y efectos legales 

pertinentes. 
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